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CUDAP: EXP-UNC:34805/2015 

CÓRDOBA, 2 3 O I e 2015 

VISTO lo solicitado por el Colegio Nacional de Monserrat; atento lo 
informado a fojas 4 por la Dirección General de Personal y a fojas 6 por la 
Secretaría de Asuntos Académicos, y teniendo en cuenta lo dispuesto por la 
Resolución HCS 387/97 del HCS, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aprobar la Resolución del Colegio Nacional de 
Monserrat N° 328/15, que en fotocopia forman parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
al Colegio de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional -
Dirección General de Personal. 
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Dr. AL8E~O E. LEÓN 
3ecreta e General 

Universidad N ¡onal da Córdoba 
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Dr.~SCOA, TAMARIT 
/ RECTOR ../ 
DAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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